


































DILIGENCIA 

Pedro Justo Dorado Dellmans, ll. 28040 Madrid 
Tel., 91 346 01 00 
Fax, 91 346 05 88 
www.csn.es 

En relación con los comentarios formulados en el "Trámite" al Acta de Inspección de 

referencia CSN/AIN/COF/12/760, correspondiente a la inspección realizada en la Central 

Nuclear de Cofrentes el día 20 de diciembre de 2011, los inspectores que la suscriben 

declaran: 

Hoja 1 párrafo 4: el comentario no afecta al contenido del Acta por no ser objeto de la 

inspección. 

Hoja 3 párrafo 3 y hoja 4, 2 primeros párrafos: En el acta no se valoran los resultados de 

los ensayos. Sólo se comparan frente a los valores de la tabla del procedimiento E.Q.-21. 

No se acepta el comentario del titular. 

Hoja 4 párrafo 5: En el acta no se indica la inspección con cámaras CCTV de las áreas a 

las cuales no pudieron acceder los buzos, porque el informe recoge "la visibilidad nula 

bajo el agua". No se acepta el comentario. 

Hoja 4 párrafo 6 y hoja 5 párrafo 1: Se acepta el comentario. 

Hoja 8 párrafo 2: Se acepta el comentario. Su contenido es concordante con la situación 

que refleja el acta. 

Hoja 8 párrafo 3: Se acepta el comentario. 

Madrid, 8 de marzo de 2012 

Fdo.:  
Inspectora CSN 
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Fdo.:  
1 nspector CSN 




